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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 9 de octubre de 2017, de la Comunidad de Regantes El Condado de 
Cuevas de San Marcos, para acordar su constitución. (PP. 3007/2017).

Con el presente anuncio se pone en conocimiento de todos los interesados en el uso de 
las aguas regeneradas de Cuevas de San Marcos, que el próximo día 1 de diciembre de 
2017, a las 18,00 horas, tendrá lugar en Salón de la Cooperativa Olivarera Ntra. Sra. del 
Carmen, C/ San Marcos, núm. 5, de Cuevas de San Marcos, Junta General, con el fin 
de acordar la constitución de la Comunidad de Regantes y sus características, formar 
relación nominal de usuarios de las aguas, con expresión del caudal y superficie que 
cada uno pretenda utilizar, la base a que, dentro de la legislación vigente, se han de 
ajustar las ordenanzas y reglamentos, en las disposiciones que particularmente la afecten, 
y el nombramiento de la comisión encargada de redactarlos y que han de someter a 
la deliberación y acuerdo de la comunidad, así como los del presidente y secretarios 
provisionales que han de representarla y certificar sus acuerdos. Así mismo, también 
autorizarán al presidente la solicitud de la concesión o legalización del aprovechamiento.

 Cuevas de San Marcos, 9 de octubre de 2017.- El Secretario en funciones, Francisco 
Moscoso Castillo.
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